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Auto sustantivo Civil No. 109 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

Radicación:   2019-00032 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandada:   María Florinda Pechene Yalanda 

 

 
Tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

                                                                                                                   

Cumplido el trámite previsto en el artículo 108 del Código General del proceso, el 

Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del 

Código General del Proceso, designase como Curador Ad- Litem de la señora 

María Florinda Pechene Yalanda al abogado Jairo Antonio Flórez Fajardo, residente 

en la calle 8 No. 10-39 de Popayán, teléfono 8243591, en el proceso Ejecutivo 

Singular adelantado por el Banco Agrario de Colombia S.A.    

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE el nombramiento a la profesional del derecho, 

advirtiéndole que es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco procesos como Defensor de Oficio, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

La Juez, 

 

PAOLA ANDREA JIMENEZ ORDOÑEZ 
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